
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920210039900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A, Angelica Victoria 
Gamez Colina

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418901920200013100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Alexis  Jaraba Martinez 28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418901920210051100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carmen Alicia De La 
Hoz Orozco

Marvin  Villegas 
Mendoza

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001418901920200048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial 
Panorama

Jurany  Tapia Batalla 28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001418901920210088100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ciudadela Comercial 
Metrocentro P.H.

Elizabeth  Mendoza 
Tovar

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418901920210032900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Leda Luz Barros 
Maldonado, Yannirys 
Sayuris Camargo Fruto

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

35f745c9-101c-470d-a310-02a74713f2ec

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 019 Barranquilla

Estado No. Jueves, 30 De Junio De 2022De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920210084600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Actually

Banco Davivienda S.A 28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418901920210059600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Sorrento

Darwin Javier Ruiz 
Rojas

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418901920200031900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Sorrento

Stephannie Alessandra 
Viñas Arteta

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418901920220045800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Arcadio Rafael Perez 
Navas, Rosa Maria 
Pachego Ortega

28/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220045800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Arcadio Rafael Perez 
Navas, Rosa Maria 
Pachego Ortega

28/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920210094900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Victor  Cantillo Molina 28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

35f745c9-101c-470d-a310-02a74713f2ec

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 019 Barranquilla

Estado No. Jueves, 30 De Junio De 2022De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920220016000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Alexis  Pacheco 
Mendoza

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418901920190066400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diser S.A.S Vismel Luis Castilla 
Vanegas, Sin Otro 
Demandado.

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001418901920210031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eddie Jose Martinez 
Arzuaga

Leslin  Orozco Jimenez 28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001418901920220006600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Home And Living 
Servicios Inmobiliarios 
S.A.S

Inselsa S.A.S 28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por 
Transacción

08001418901920210078500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Implameq Sas Bio Steel De Colombia 
S.A

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418901920210033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Javier Marcelo Conde 
Camachos

Henry  Lafaurie Mejia 28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

35f745c9-101c-470d-a310-02a74713f2ec

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 019 Barranquilla

Estado No. Jueves, 30 De Junio De 2022De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920210013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Javier Marcelo Conde 
Camachos

Orly Katrina Solano 
Cerchiaro

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418901920210105100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose  Barros Mendoza Y 
Otro

24/06/2022 Auto Niega - Seguir 
Ejecución - Requiere 

08001418901920200027300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Pachon 
Madero

Ana Maria Nieto 
Cabrera

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001418901920200014500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S. Johana Raquel Pardo 
Maury

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001418901920190043300 Sucesion De 
Minima Cuantia

Doris Esther Cabarcas 
Guerrero

Miguel Angel Cabarcas 
Guerrero

28/06/2022 Auto Ordena - Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08001418901920200001900 Verbales De 
Minima Cuantia

Rosario  Mulford 
Carbonell

Bertha Del Carmen 
Martinez Camacho

28/06/2022 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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                  Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                           Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 08001418901920220045800 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTION COMERCIAL “COOMULTIGEST” 

DEMANDADOS: ARCADIO RAFAEL PEREZ NAVAS y ROSA MARIA PACHECO ORTEGA   

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Tel: 3885005 Ext. 1086 
Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que la parte actora 

subsanó los defectos señalados en auto precedente dentro de su oportunidad procesal. 

Sírvase proveer. 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinado el presente proceso ejecutivo promovido en este COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTION COMERCIAL “COOMULTIGEST” mediante 

apoderado (a) judicial, en contra de ARCADIO RAFAEL PEREZ NAVAS y ROSA MARIA 

PACHECO ORTEGA, para su admisibilidad, el Juzgado procede a resolver previas las 

siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 

concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple con las exigencias 

del Art. 422 y SS de la norma en mención.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y GESTION COMERCIAL “COOMULTIGEST” en contra de ARCADIO 

RAFAEL PEREZ NAVAS C.C. 72.011.378 y ROSA MARIA PACHECO ORTEGA, C.C. 

32.670.922, por las siguientes: 

 

a) La suma de DOCE MILLONES DE PESOS  M/L ($12.000.000), por concepto de capital 

de la letra de cambio sin número de fecha 09 de julio de 2015. 

 

b) Más los intereses moratorios desde el 31 de marzo de 2022, liquidados a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

c) Y las costas del proceso.  

  

SEGUNDO: Adviértasele a la parte demandada que cuenta con un término de cinco (05) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que cancele el capital y 

los respectivos intereses. 

  

TERCERO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida 

en los artículos 291 a 292 del C.G.P., o en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

                  Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                           Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 08001418901920220045800 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTION COMERCIAL “COOMULTIGEST” 

DEMANDADOS: ARCADIO RAFAEL PEREZ NAVAS y ROSA MARIA PACHECO ORTEGA   

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Tel: 3885005 Ext. 1086 
Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
GIV 

SICGMA 

2213 de 2022, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje. 

 

CUARTO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio indicado para realizar la notificación, para lo cual 

tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime 

conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

QUINTO: Téngase a LEONARDO LASPRILLA BARRETO, C.C. 1.140.836.364 y T.P. 
248.104 del C.S. de la J., como endosatario en procuración de la parte demandante. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0f7bf1c242b7228f0324d0c6a4c12e4f32448f78a3cad420dc8fecfdc4b5461

Documento generado en 29/06/2022 08:44:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 08001418901920220016000 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS "COOJUNTAS" 
DEMANDADOS: ALEXIS PACHECO MENDOZA, 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

JUNTAS "COOJUNTAS", en contra de ALEXIS PACHECO MENDOZA, previo las 

siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS "COOJUNTAS", en contra de 
ALEXIS PACHECO MENDOZA de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc05283484ee2e382b53b4d7ed73face8a40637ca164bbe067b3a061fb63dcb7

Documento generado en 29/06/2022 08:44:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO:0800141890192022-00066-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HOME& LIVING SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.S.  
DEMANDADO: INSELSAS.A.S., MIGUEL ANGEL ORTIZOÑATE, JOSE LUIS CACERES BAYONAY RONALD LEONARDO CACERES 
BAYONA 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 

ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, Barranquilla, veintiocho (28) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, encontramos que Aaron 

González Martínez, en calidad de apoderado judicial del demandante, aporta transacción 

firmada por el demandante y la sociedad demandada, en el que evidencian la decisión de 

transar la obligación objeto del presente proceso ejecutivo principal. 

 

En atención a que la solicitud presentada se ajusta a derecho, pues reúne los requisitos del 

art. 312 del C.G.P, este Despacho accederá a lo solicitado y se declarará terminado el 

proceso referenciado. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas, sin condena en costas, y el archivo del expediente. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: Acéptese la TRANSACCION presentada por las partes. 
 
SEGUNDO: Dese por terminado el presente proceso por transacción sobre el pago total de 
la obligación ejecutiva. 
 
TERCERO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada, según corresponda. 
 
CUARTO: Sin costas en este proceso. 
 
QUINTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas a la 
demandada. 
 
SEXTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa cancelación 
de arancel judicial. 
 
SÉPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ac932724868227a76286c47966f8cd774da3f79ef0b1df183fb910e65e54262

Documento generado en 29/06/2022 08:44:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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                  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                                           Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
RADICADO: 08001418901920210105100 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JOSE BARROS MENDOZA 

DEMANDADOS: ALMA FERNANDA ROCA ROCA 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 
GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle la parte actora 

cumple la carga procesal requerida. Sírvase proveer 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA.  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se advierte que la parte 

actora aporta la constancia de notificación siguiendo el procedimiento señalado en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

Al respecto, el inciso 2do del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, establece lo siguiente: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

(Subrayado fuera del texto) 

 

Teniendo de presente la norma citada, se destaca que el demandante no allegó prueba de 

dónde obtuvo la dirección electrónica de la ejecutada. 

 

Por otra parte, revisado los documentos allegados no se encuentra legibles, para poder ver 

el correo al cual fue enviado la notificación, la fecha de envío y entrega. Adicional a ello, se 

advierte que en la comunicación enviada no se le indicó en debida forma los canales de 

atención del juzgado, y el término que tiene para ejercer su defensa. 

 

Por lo que, no se accederá a la solicitud de seguir adelante la ejecución, y se le requerirá a 

fin de que aporte las constancias requeridas, para tal fin, se le concede el término de treinta 

(30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: No acceder a seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo expuesto en 

el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que 

le corresponde con el fin de continuar con el proceso, para lo cual se le concederá un 

término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 

1 del art 317 del Código General del Proceso. 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido COOMULTIGEST, en contra de VICTOR 

MANUEL CANTILLO MOLINA y CATALINA JOSEFA GONZALEZ FONTALVO, previo las 

siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por COOMULTIGEST, en contra de VICTOR MANUEL CANTILLO MOLINA y 
CATALINA JOSEFA GONZALEZ FONTALVO de conformidad con lo expuesto en el 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 441972ff94e1e601506cecdfdcddff6ce56e2cb5cdbfdbdc309e774a2f17efd1

Documento generado en 29/06/2022 08:44:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO:0800141890192021-00881-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CIUDADELA COMERCIAL METROCENTRO P.H.  
DEMANDADO: ELIZABETH MENDOZA TOVAR 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido CIUDADELA COMERCIAL 

METROCENTRO P.H., en contra de ELIZABETH MENDOZA TOVAR, previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, y se ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por CIUDADELA COMERCIAL METROCENTRO P.H., en contra de ELIZABETH 
MENDOZA TOVAR, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido CONJUNTO RESIDENCIAL ACTUALLY, 

en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A., previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por CONJUNTO RESIDENCIAL ACTUALLY, en contra de BANCO DAVIVIENDA 
S.A, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido IMPLAMEQ S.A.S., en contra de BIO 

STEEL DE COLOMBIA S.A., previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, y se ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por IMPLAMEQ S.A.S., en contra de BIO STEEL DE COLOMBIA S.A., de 
conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido EDIFICIO SORRENTO PROPIEDAD 

HORIZONTAL, en contra de DARWIN JAVIER RUIZ ROJAS, previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por EDIFICIO SORRENTO PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de DARWIN 
JAVIER RUIZ ROJAS de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 08001418901920210051100 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARMEN ALICIA DE LA HOZ OROZCO 
DEMANDADO: MARVIN EDUARDO VILLEGAS MENDOZA 
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GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto precedente, con el que 
se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que 
cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 08001418901920210039900 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONESS.A. 
DEMANDADOS: ANGELICA VICTORIA GAMEZ MOLINA Y RICHARD ALEXANDER ARIAS GONZALEZ 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido CENTRAL DE INVERSIONESS.A., en 

contra de ANGELICA VICTORIA GAMEZ MOLINA Y RICHARD ALEXANDER ARIAS 

GONZALEZ, previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por CENTRAL DE INVERSIONESS.A., en contra de ANGELICA VICTORIA 
GAMEZ MOLINA Y RICHARD ALEXANDER ARIAS GONZALEZ de conformidad con lo 
expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO:0800141890192021-00336-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN FERNANDO DEL TABOR. 
DEMANDADO: HENRY LAFAURIE MEJIA. 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN 

FERNANDO DEL TABOR, en contra de HENRY LAFAURIE MEJIA, previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN FERNANDO DEL TABOR, en contra de 
HENRY LAFAURIE MEJIA de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 08001418901920210032900 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADOS: LEDA LUZ BARROS MALDONADO y YANNIRYS YURIS CAMARGO FRUTO 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido FINANCIERA COMULTRASAN, en 

contra de LEDA LUZ BARROS MALDONADO y YANNIRYS YURIS CAMARGO FRUTO, 

previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total respecto de la obligación contenida en el Pagaré N° 001-0039-
002685107. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se seguirá el proceso con la 
obligación contenida en el pagaré N° 110-0039-002833291, en contra de la demandada 
LEDA LUZ BARROS MALDONADO. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación contenida en el Pagaré 
N° 001-0039-002685107, del presente proceso seguido por por FINANCIERA 
COMULTRASAN, en contra de LEDA LUZ BARROS MALDONADO y YANNIRYS YURIS 
CAMARGO FRUTO de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas a nombre de 
YANNIRYS YURIS CAMARGO FRUTO. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

SEPTIMO: Seguir el proceso con la obligación contenida en el pagaré N° 110-0039-
002833291, en contra de la demandada LEDA LUZ BARROS MALDONADO. 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO:0800141890192021-00315-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDDIE MARTÍNEZ ARZUAGA 
DEMANDADO: LESLIN EDUARDO OROZCO JIMENEZ. 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 
GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto precedente, con el que 
se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que 
cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 08001418901920210013400 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDIFICIO GRAND PLAZA 85 
DEMANDADOS: ORLY KATRINA SOLANO CERCHIARIO 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido EDIFICIO GRAND PLAZA 85, en contra 

de ORLY KATRINA SOLANO CERCHIARIO, previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por EDIFICIO GRAND PLAZA 85, en contra de ORLY KATRINA SOLANO 
CERCHIARIO de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 08001418901920200048000 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PANORAMA 
DEMANDADO: JURANY CAROLL TAPIA BATALLA 
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GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto precedente, con el que 
se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que 
cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 0800141890192020-00319-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SORRENTO 
 DEMANDADOS: ESTHEPANIE VIÑAS ARTETA 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido CONJUNTO RESIDENCIAL 

SORRENTO, en contra de ESTHEPANIE VIÑAS ARTETA, previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por CONJUNTO RESIDENCIAL SORRENTO, en contra de ESTHEPANIE 
VIÑAS ARTETA de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                                            Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
RADICADO: 08001418901920200027300 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS PACHON MADERO 
DEMANDADO: ANA MARIA NIETO CABRERA 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 
GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto precedente, con el que 
se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que 
cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 
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DEICY VIDES LOPEZ 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                                            Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
RADICADO: 0800140530282020-00145-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RF ENCORE SAS 
DEMANDADO: JOHANA RAQUEL PARDO MAURY 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 
GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto precedente, con el que 
se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que 
cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                                            Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
RADICADO:080014189019202000019-00 
TIPO DE PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: ROSARIO MULFORD CARBONELL 
DEMANDADO: BERTA MARTINEZ CAMACHO 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 
GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto precedente, con el que 
se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que 
cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                                            Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
RADICADO:0800141890192019-00664-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DISER S.A.S. 
DEMANDADO: VISMEL LUIS CASTILLA VANEGAS 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 
GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto precedente, con el que 
se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que 
cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, junio de 2022 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                                            Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
RADICADO:0800140530282019-00433-00 
TIPO DE PROCESO: SUCESIÓN 
CAUSANTE: MIGUEL CABARCAS GUERRERO 
DEMANDANTE: DORIS ESTHER CABARCAS GUERRERO 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 
GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto precedente, con el que 
se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que 
cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 08001418901920200013100 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: ALEXIS JARABA MARTINEZ 
 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

  SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, Barranquilla, junio veintiocho (28) dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido BANCO DE BOGOTÁ, en contra de 

ALEXIS JARABA MARTINEZ, previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, y se ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por BANCO DE BOGOTÁ, en contra de ALEXIS JARABA MARTINEZ de 
conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 
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